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Señores  
JUZGADO 66 ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA ORAL DE BOGOTÁ 
E.  S.  D. 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: ALBA PROSCILA GARCIA Y OTROS 
DEMANDADO: ANI Y OTROS 
RADICADO: 11001334306620200017600 
 
ASUNTO: REPRESENTACION JUDICIAL 
 
EDWAR ANDRÉS OROZCO GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.037.572.418,  abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No 299.364 
del C.S. de la J., en calidad de Representante Legal de la sociedad MO ASESORIA 
Y CONSULTORIA INTEGRAL S.A.S. identificada con el NIT. 901.202.845-2, 
persona jurídica que actúa como apoderada de judicial de la  sociedad GISAICO 
S.A.S, por medio del presente escrito, manifiesto a usted que la representación 
judicial de la empresa en el presente proceso, continuará en cabeza del suscrito 
abogado, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 “Código General 
del Proceso”. 
 
Sírvase Honorable Magistrado tener para todos los efectos del presente proceso, 
como apoderado de la sociedad GISAICO S.A.S. al suscrito profesional del derecho, 
registrado en el certificado de existencia y representación de MO Asesoría y 
Consultoría Integral S.A.S. 
 
Anexo certificado de existencia y representación legal de la sociedad MO Asesoría 
y Consultoría Integral S.A.S. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
EDWAR ANDRÉS OROZCO GIRALDO 
C.C. 1.037.572.418 
T.P. 299.364 del C.S de la J. 
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